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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

MODIFICA EL COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS Y LAS NORMAS SOBRE
LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL MANIFIESTO DE CARGA DE INGRESO

POR VÍA MARÍTIMA
 

(Extracto) 
 

Mediante resolución exenta N° 4.494, de 29.10.2025, de la Directora Nacional de Aduanas,
se modifica el Capítulo III del Compendio de Normas Aduaneras y las Normas sobre la
Presentación Electrónica del Manifiesto de Carga de Ingreso por Vía Marítima, aprobadas
mediante resolución N° 7.591, de 02.10.2012 y sus modificaciones, según lo que se indica en la
resolución.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de
Aduanas.
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